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LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE LENGUAZAQUE – CUNDINAMARCA. 
E.S.D. 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO NO. 2023-00218. 

DE. DIGNORA NORA MONTOYA MURILLO. 

CONTRA: FANNY VIOLETA RODRIGUEZ CASTAÑEDA y OTROS. 

Asunto: Recurso de reposición y en subsidio apelación.   

 
ELSA GONZALEZ PINILLA, en calidad de apoderada de la demandante, dentro del 

término legal y de conformidad con lo reglado en los art. 318 y 321 núm. 1 del 
C.G.P., me permito formular recurso de reposición y en subsidio apelación contra 
el auto del 08 de febrero de 2024, mediante el cual se rechazó la demanda. Los 
cuales me permito sustentar en los siguientes términos:  
 
Se presentó demanda ejecutiva teniendo como título base de la ejecución el Acta 
de Conciliación No. 00468 del día 22 de octubre de 2021, ante la Personería 
Municipal de Lenguazaque, con constancia de ejecutoria, celebrada entre la 
demandante DIGNORA NORA MONTOYA MURILLO y la señora FANNY VIOLETA 
RODRIGUEZ CASTAÑEDA, y por haber aceptado la ejecutada una obligación 
contraída por su difunto esposo Mauricio Solano Bohórquez (q.e.p.d.), a favor de la 
demandante por la suma de $60.000.000.oo, en la citada acta quedó acreditado 
que la ejecutada realizo un abono a mi mandante por la suma de $20.000.000.oo 
quedando un saldo por pagar de $40.000.000.oo más los intereses causados y 
dejados de pagar, sumas que se pretenden cobrar a través de la presente acción.  

No obstante, por parte del juzgado mediante providencia del 19 de enero de 2024, 
fue inadmitida la demanda ordenando en primer lugar: se determinará quien o 
quienes eran las personas que se convocan a juicio en calidad de demandados.  

Con relación a este punto, se subsano en el sentido de indicar que con ocasión a 
la muerte del señor Mauricio Solano Bohórquez (q.e.p.d.), fue su esposa FANNY 
VIOLETA RODRIGUEZ CASTAÑEDA, quien se obligó a cumplir con el pago de la 
obligación según da cuenta el acta de conciliación anteriormente referida, calidad 
de cónyuge que se acredito con el registro civil de matrimonio y de igual forma se 
acredito el fallecimiento del obligado inicialmente con el correspondiente registro 
civil de defunción. Así mismo, y como quiera que al causante le sobreviven 3 hijos 
y a su vez herederos, calidad que se acredito con los respetivos registros civiles de 

nacimiento, la demanda se dirigió contra estos igualmente.  Empero, por parte de 
la señora Juez, en el auto que se ataca indicó que no se había precisado la parte 
pasiva ni tampoco el reconocimiento de los presuntos herederos, respecto a esta 
última observación tal como lo manifesté en el escrito de subsanación, el proceso 
de apertura de la sucesión del causante cursa en este mismo juzgado de 
Lenguazaque, por tanto, es en el proceso de sucesión en el que se determine 
quienes serán reconocidos como herederos del causante, circunstancia que escapa 
a la órbita de la suscrita.  

Igualmente, en el auto de inadmisión se ordenó indicar si el proceso de sucesión 
del señor Mauricio Solano Bohórquez (q.e.p.d.), ya se había aperturado, a lo que se 
indicó nuevamente que el proceso de sucesión cursa en este mismo juzgado de 
lenguazaque, y es en este proceso en el que habrá de determinarse el 
reconocimiento de sus herederos.  

Finalmente, en el auto de inadmisión se hizo precisiones sobre los requisitos que 
debe cumplir el título base de la ejecución, que para el caso bajo estudio se cumplen 
a cabalidad.  

Sin embargo, y habiéndose subsanado la demanda en debida forma la misma fue 
rechazada mediante el auto objeto de los presentes recursos.  



Por lo anterior solito respetuosamente a la señora Juez, se reponga el auto que 
rechazo la demanda por las razones expuestas anteriormente, y se libre 
mandamiento ejecutivo en los términos solicitados y en caso de no reponerse la 
providencia atacada se conceda el recurso de apelación teniendo en cuenta su 
procedencia al tenor del Art. 321 núm. 1 del C.G.P., con el fin de que por parte del 
Superior se revoque el auto impugnado y en su lugar se libre el mandamiento 
deprecado.   

En los anteriores términos dejo sustentados los recursos impetrados para los fines 
a que haya lugar en derecho.   
 

 
 

 


